
DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION: IVA: TOTAL A PAGAR:

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO 
NOMBRE COMPAÑIA %PART VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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NOMBRE CLAVE %PART

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

TIPO DE MOVIMIENTO: TIPO DE IMPRESIÓN:

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: CIUDAD: TELÉFONO:

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

CIUDAD: TELÉFONO:

23:59 23:59

- -
NÚMERO  ELECTRÓNICO

PARA PAGOS
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POLIZA SEGURO DE ACCIDENTES ESCOLARES

SEAS DIRECTA LICITACIONES-MUNIC MEDELLIN

NEGOCIO NUEVO

 994000000003  0

TOMADOR

MUNICIPIO DE MEDELLIN

CENTRO ADMINISTRATIVO LA ALPUJARRA MEDELLÍN, ANTIOQUIA
6044444144

NIT 890905211-1

MUNICIPIO DE MEDELLIN Y SUS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS

 22  11  2021  22  11  2021 24  12  2021  24  12  2022  365

C6DC28780F0CFF7D59

$***3,433,500,000.00 $************0.00 $***3,433,500,000.00

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A    30%
HDI SEGUROS DE VIDA S A      20%

CORRECOL CORREDORES COLOMBIANOS DE S      491          100

$**3,150,000,000,000.00

CLIENTE

IMPRESION

(415)7701861000019(8020)000000000007000848003336

CATEGORIA:  ESTUDIANTES MEDELLIN

AMPAROS                                    SUMA ASEGURAD

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE               15000000.00
MUERTE ACCIDENTAL                            16000000.00
DESMEMBRACION                                 9000000.00
AUXILIO FUNERARIO                             9000000.00
GASTOS MEDICOS                               17100000.00
RIESGO BIOLOGICO                              8000000.00
GASTOS DE TRSALADO                            2000000.00
REHABILITACION INTEGRAL                      27255780.00

TEXTOS POLIZA

SEGURO DE ACCIDENTES ESCOLARES PERSONALES MUNICIPIO DE MEDELLIN
  

TOMADOR:           MUNICIPIO DE MEDELLIN Y SUS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS
ASEGURADO:         MUNICIPIO DE MEDELLIN Y SUS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS
BENEFICIARIO:      MUNICIPIO DE MEDELLIN Y SUS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS

VIGENCIA:          DESDE LAS 24:00 HORAS DEL 24  DE DICIEMBRE DE 2021

                   HASTA LAS 24:00 HORAS DEL 24  DE DICIEMBRE DE 2022            

Licitación Pública No 0070007215 Adquirir pólizas de seguros.
 
           
1. OBJETO DEL SEGURO:

SEGURO COLECTIVO, QUE AMPARA A LOS ESTUDIANTES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES Y COLEGIOS QUE SE
ENCUENTREN DENTRO DE LA COBERTURA, ADEMÁS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y MADRES GESTANTES DEL PROGRAMA BUEN COMIENZO,
CONTRA EL RIESGO DE MUERTE POR CUALQUIER CAUSA O LESIONES SUFRIDAS (GASTOS MÉDICOS), SIEMPRE QUE LOS HECHOS
OCURRAN DURANTE LA  VIGENCIA DE LA PÓLIZA.              
1.1. LOS ESTUDIANTES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES UBICADAS EN ZONA RURAL Y URBANA DE MEDELLÍN.
TEXTOS CONTINUAN (Ver Textos Poliza).....
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MUNICIPIO DE MEDELLIN Y SUS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.


